
LA EXPERIENCIA DEL TRIBUNAL INTERNACIONAL DE LIBERTAD 
SINDICAL DE MÉXICO  
Extracto de ponencia de Amparo Merino y Laura Mora, profesoras de la 
Universidad Castilla la Mancha, integrantes del Tribunal Internacional de 
Libertad Sindical. 
 

 
1.- ¿Qué es el Tribunal Internacional de Libertad Sindical? 
 
 El 30 de septiembre de 2009 se constituía en Ciudad de México el 
Tribunal Internacional de Libertad Sindical (en adelante, TILS) como una 
posible forma política de reapropiación democrática de la justicia en manos de 
quienes la necesitamos, muchos y muchas trabajadoras del Estado mexicano y 
del mundo entero. El TILS lo forman 23 hombres y mujeres de diferentes 
países del mundo1[1] -también del propio México-, con el entendimiento o la 
premisa de una sensibilidad militante hacia la búsqueda de la justicia y la 
construcción de un mundo más justo e igualitario. Les convocó el Centro de 
Investigación Laboral y Asesoría Sindical (en adelante, CILAS), organización 
de la sociedad civil mexicana, que lucha por “ayudar al desarrollo y renovación 
de las organizaciones de trabajadores, así como promover la correcta 
impartición de justicia laboral, la mejora de las condiciones de trabajo y el 
respeto a la normatividad internacional en la materia”2[2]. 

Con el esfuerzo  y el gran trabajo de CILAS, el Tribunal se reúne para 
dar visibilidad y sentido a algo que no lo tiene y su búsqueda consiste en eso, 

                                                           
1[1] México, Cuba, Brasil, Colombia, Uruguay, Argentina, Chile, Canadá, Francia y España. 

Parte de los integrantes son profesionales relacionados con el mundo del trabajo, junto con 

reconocidas personalidades mexicanas del mundo de la cultura y la política. 

2[2] Así expresa CILAS sus objetivos. Ver www.cilas.org 
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en  alcanzar un sentido, un espacio simbólico libre y asequible para quienes 
tienen necesidad de justicia en México o dónde sea. Porque igual que la 
explotación de la clase trabajadora parece extrapolable al mundo entero, 
también una idea de justicia universal –judicial y extrajudicial- puede serlo.  

Integrado el TILS, abrió varios periodos de recepción de denuncias, se 
celebraron diversas sesiones de audiencia pública de las mismas de parte de  
una veintena de organizaciones sindicales y grupos de trabajadores y 
trabajadoras y, para el primero de mayo de 2010, emitió una resolución 
condenatoria con base en las normas internacionales de derechos humanos, el 
derecho internacional del trabajo y el derecho laboral mexicano. El fallo 
condena las políticas del Estado mexicano por graves y reiteradas 
vulneraciones de los Convenios 87 y 98 de la Organización Internacional del 
Trabajo y otros atentados contra los derechos fundamentales del trabajo, el 
derecho a la vida, a la integridad física, privación arbitraria de la libertad, 
difamación, discriminación, acoso sexual, utilización de listas negras  y 
violencia en el trabajo. En México, en la actualidad, como el TILS ha podido 
constatar, hay un movimiento sindical libre y con larga trayectoria democrática 
–atacado constantemente por todos los estamentos del poder económico, que 
se asimilan a los poderes del Estado- que lucha por no ser sustituido en el 
centro de trabajo por un sindicalismo aparente y cautivo al servicio de los 
intereses del capital. 

Este Tribunal no pretende sustituir ni desplazar a otros tribunales u 
organismos legales nacionales o internacionales, sino complementar y 
coadyuvar al cumplimiento de las leyes, a través de la denuncia y condena 
política de  acciones reiteradas por parte de las empresas y autoridades 
mexicanas, que vulneran las normas básicas de la libertad sindical.  

Finalmente, el éxito del fallo emitido por el Tribunal Internacional de 
Libertad Sindical contra el Estado mexicano -puesto a disposición de las 
Autoridades mexicanas, de la OIT, OEA, Naciones Unidas, UE y Estados con 
los que México ha firmado tratados que incorporan derechos humanos y 
laborales-, se hace depender no sólo de la reacción del propio Estado y del 
Gobierno de México3[3] sino también de la condena de la Comunidad 
internacional y de la visibilización de la misma a través de la difusión de sus 

                                                           
3[3] En junio de 2010, una delegación del TILS se reunió con el Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Ministro Guillermo Ortiz Mayagoitia, para darle a conocer la 
resolución en la que el Gobierno mexicano es condenado por la reiterada violación de los 
derechos laborales de los trabajadores y trabajadoras mexicanos, y solicitar que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación se mantenga al margen de las presiones ejercidas por empresas y 
gobierno y salvaguarde la legalidad como única vía no violenta para la efectividad de los 
derechos laborales. Por otro lado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación de México emitió el 
5 de julio de 2010 un fallo que supone la validación del decreto de 10 de octubre de 2009, de 
extinción de la Empresa “Luz y Fuerza del Centro”, lo que supone un duro golpe para el 
Sindicato Mexicano de electricistas (SME) y con carácter general para todo el sindicalismo 
independiente. Esta decisión fue adoptada desatendiendo las argumentaciones jurídicas 
relativas a la inconstitucionalidad del Decreto que fueron expuestas por el TILS ante el Ministro 
ponente del caso y el Ministro presidente. A resultas del fallo, el TILS expresó en un 
comunicado: “Preocupa profundamente a este Tribunal las implicaciones que el fallo de la 
suprema Corte tiene en el contexto del debilitamiento del estado de derecho en México y, sobre 
todo, por el peligro de que resoluciones como ésta abran la puerta a un mayor autoritarismo 
contra los movimientos sindicales auténticos y la criminalización de la protesta social”. 



demandas a nivel local y mundial, en todos los espacios políticos, sociales e 
institucionales de influencia; y la exigencia de que cesen las violaciones de los 
derechos humanos contra los trabajadores y las trabajadoras, sus 
representantes y organizaciones sindicales. 

Ya existen propuestas que quieren dotar al recién constituido Tribunal 
Internacional de Libertad Sindical de un carácter permanente en el tiempo y de 
proyección internacional en relación con los casos sometidos a su 
consideración. La idea es trascender el espacio locativo del Estado de México y 
someter al juicio político del Tribunal situaciones graves de represión de la 
libertad sindical llevadas a cabo por los Estados o los particulares en cualquier 
país de América Latina donde sea requerido4[4]. El objetivo es enjuiciar los 
casos y hechos denunciados conforme al Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos y a los Convenios y Recomendaciones de la OIT, 
aplicando el derecho interno de cada país en cuanto resulte más favorable que 
el derecho internacional. 

PRESENTADO POR LIDIA GUEVARA, JURISTA CUBANA. 
http://lguevara-derecholaboral.blogspot.com/2010/09/la-experiencia-

del-tribunal.html  
 
 
 

 

 

 

                                                           
4[4] La propuesta de constituir el Tribunal Internacional Permanente de Libertad Sindical 

(TIPLS) se integraría formalmente en los Estatutos de la Asociación Latinoamericana de 

Abogados Laboralistas (ALAL), que incorporaría un nuevo Título VII Del Tribunal Internacional 

Permanente de Libertad Sindical.  
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